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DECRETO 73/2010, de 13 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza al 
Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad a efectuar una encomienda de ges-
tión al Centro Aragonés de Tecnologías para la Educación (CATEDU) para dotar a la 
comunidad educativa de herramientas y recursos informáticos de aprendizaje en los 
diferentes niveles educativos.

El artículo 71.41ª del Estatuto de Autonomía de Aragón, reformado por Ley Orgánica 
5/2007, de 20 abril, atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de 
investigación, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que comprende, en todo caso, 
la planificación, programación y coordinación de la actividad investigadora de la Universidad 
y de los demás centros públicos y privados, la transferencia de conocimientos y el fomento y 
desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información.

El Decreto 62/2008, de 15 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad, atribuye a este 
Departamento las competencias de elaboración y gestión de proyectos destinados a promo-
ver el uso de las nuevas tecnologías y la implantación de la sociedad de la información en los 
ámbitos económicos y sociales aragoneses.

Con fecha 3 de mayo de 2006, se firmó un Convenio de colaboración entre el Gobierno de 
Aragón, la Universidad de Zaragoza y el Ayuntamiento de Alcorisa, para la puesta en marcha 
y funcionamiento del Centro Aragonés de Tecnologías para la Educación (CATEDU). Entre los 
compromisos del Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad en dicho Convenio se 
incluye el de dotar al Centro de recursos didácticos adquiridos o desarrollados mediante fi-
nanciación del Departamento, que quedarán a disposición de la comunidad educativa.

En el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas el Departamento de Ciencia, Tec-
nología y Universidad, y con el fin de dar cumplimiento a los compromisos suscritos en el 
mencionado Convenio, se pretende llevar a cabo una serie de actuaciones encaminadas a 
dotar a la comunidad educativa, de herramientas y recursos informáticos para el aprendizaje 
en los diferentes niveles educativos.

El Centro Aragonés de Tecnologías para la Educación (CATEDU) se creó por el Decreto 
200/2006, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, en aplicación de las competencias del 
Departamento de Educación en materia de creación, puesta en funcionamiento, modificación, 
adaptación, transformación, clasificación, traslado, clausura, supresión, régimen jurídico, eco-
nómico y administrativo de las unidades, secciones y centros, en todos sus niveles y modali-
dades educativas, atribuidas a dicho Departamento por el Decreto 18/2009, de 10 de febrero, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba su estructura.

El CATEDU se crea como un centro de recursos y apoyo al sistema educativo en materia 
de nuevas tecnologías, con el fin de prestar apoyo a todos los centros educativos de los dis-
tintos niveles de enseñanza de Aragón en cualquiera de los aspectos relativos a la incorpora-
ción de las tecnologías de la información y comunicación a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, y entre sus fines se encuentran: diseñar, desarrollar y divulgar las herramientas 
y aplicaciones para uso de los alumnos y docentes, así como relacionarse y colaborar con 
instituciones con fines similares.

La correcta articulación de la colaboración entre la Administración matriz titular de las com-
petencias en la materia y el ente instrumental dotado de los recursos y medios técnicos pre-
cisos para el desarrollo de las tareas proyectadas, a tenor de lo anteriormente expuesto, no 
puede sino encauzarse a través del instituto de la encomienda de gestión en los términos en 
que lo contempla el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en particular, 
encomendando la realización de actividades de carácter técnico de la competencia de un ór-
gano administrativo a una entidad de la misma Administración, por razones de eficacia, pues-
to que no se poseen los medios técnicos idóneos para su desempeño.

Su configuración hace que el CATEDU esté dotado de los medios idóneos así como de la 
experiencia necesaria para desarrollar con eficacia los trabajos encomendados. No solo tiene 
capacidad para gestionar el desarrollo de recursos didácticos, sino que además es el cauce 
adecuado para ponerlos a disposición de la comunidad educativa.

El hecho de que en el Convenio suscrito para su creación antes referenciado, haya un 
compromiso del Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad de proporcionarle recur-
sos educativos financiados a su cargo no es incompatible con que la gestión de la adquisición 
o desarrollo y puesta en marcha de los mismos sea realizada por el propio CATEDU, al no 
disponer el Departamento de los medios necesarios, y ser CATEDU el organismo mas ade-
cuado para ello. En cualquier caso, se consigue el fin deseado, que es dotar a la comunidad 



27/04/2010Boletín Oficial de AragónNúm. 80

10793

educativa de nuevos recursos cada vez más avanzados tecnológicamente, con el instrumen-
to administrativo más acorde al caso como es la encomienda de gestión.

Algunas de las actuaciones objeto de esta encomienda ya estaban previstas por el Depar-
tamento de Ciencia, Tecnología y Universidad y además están en línea con las actuaciones 
iniciadas mediante la encomienda de gestión aprobada por Decreto 145/2009, de 21 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por lo que se habían iniciado en colaboración con el CATEDU en la 
previsión de encomendar su ejecución a dicha entidad.

Al objeto de alcanzar los objetivos propuestos, y dada la premura de tiempo, el CATEDU, 
de acuerdo con las directrices marcadas por el Departamento de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad ha venido desarrollando las actuaciones que son objeto de la actual encomienda, lo 
que conlleva a otorgar, de acuerdo con el artículo 57.3 de la mencionada Ley 30/1992, efica-
cia retroactiva al presente acto administrativo amparando así a aquellos supuestos de hecho 
que, teniendo plena correspondencia con las actuaciones que ahora se encomiendan, se han 
producido con anterioridad a este acuerdo

De conformidad con el artículo 38 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón, la encomienda efectuada a favor de un órgano administrativo depen-
diente de otro Departamento de la Administración autonómica, como es el caso, precisará de 
la previa autorización del Gobierno de Aragón mediante Decreto, que contendrá el régimen 
jurídico de la encomienda, con mención expresa de la actividad o actividades a las que afecte, 
plazo de vigencia, naturaleza y alcance de la gestión encomendada y obligaciones que asu-
ma la entidad encomendada.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad, previa 
deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 13 de abril de 2010,

DISPONGO: 
Primero. Autorizar la encomienda por el Departamento de Ciencia, Tecnología y Universi-

dad, a favor de Centro Aragonés de Tecnologías para la Educación (CATEDU) de las actua-
ciones necesarias para dotar a la comunidad educativa de herramientas y recursos informáti-
cos de aprendizaje en los diferentes niveles educativos. Dichas herramientas y recursos se 
describen en el Anexo de este Decreto.

Segundo. Será responsabilidad del CATEDU:
a) Ejecutar las actuaciones objeto de la encomienda en los plazos que se indican en el 

Anexo.
b) Aportar los medios humanos y materiales necesarios para la realización de la enco-

mienda.
c) Informar a la Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la Información so-

bre el desarrollo de las actividades encomendadas.
d) Seguir las directrices marcadas por la Dirección General de Tecnologías para la Socie-

dad de la Información en lo relativo a objetivos y aspectos técnicos.
El CATEDU podrá realizar las adquisiciones y encargar los servicios externos necesarios 

para lograr los objetivos establecidos, estos últimos siempre y cuando no cuente con los me-
dios para llevarlos a cabo.

Tercero. La encomienda de gestión no implica la cesión de la titularidad de las competen-
cias anteriormente expresadas ni de los elementos sustantivos de su ejercicio por parte del 
Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad, siendo responsabilidad de éste dictar 
cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte a las actuaciones objeto de 
encomienda.

Cuarto. Para el desempeño de las tareas encomendadas, el Departamento de Ciencia, 
Tecnología y Universidad asignará al CATEDU, la cantidad 100.000 € (cien mil euros), una 
vez que sea aceptada la encomienda por parte del citado Centro, con cargo al Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio económico 2010 y a la aplicación 
presupuestaria 17040 G/5424/606000/91002.

El importe previsto para cada actuación se indica en el anexo. Este importe es estimativo 
y podrá ajustarse entre las actuaciones cuando se considere necesario, siempre que se man-
tenga el importe total.

Quinto. El CATEDU deberá justificar, en los plazos que se indican en el anexo, la realiza-
ción de las actividades encomendadas, así como los gastos y pagos efectuados en relación 
tanto con los medios propios utilizados, como con los encargados a servicios externos.

Como parte de dicha justificación se presentará una memoria en la que se reflejarán las 
acciones realizadas, detallando las actuaciones desarrolladas, medios humanos y materiales 
dedicados y resultados obtenidos.
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La Dirección General de Tecnologías para la Sociedad de la Información, una vez analiza-
da la documentación presentada, realizará la correspondiente certificación.

Sexto. La encomienda de gestión recogida en este Decreto tendrá la vigencia necesaria 
hasta que finalicen las actuaciones mencionadas, y en todo caso hasta el 31 de mayo de 
2011.

Séptimo. El presente Decreto, que se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», surtirá 
efectos desde el 1 de enero de 2010.

Zaragoza, 13 de abril de 2010. 

El Presidente del Gobierno de Aragón, 
MARCELINO IGLESIAS RICOU 

La Consejera de Ciencia, Tecnología y
Universidad, 

PILAR VENTURA CONTRERAS 

ANEXO 
ACTUACIONES OBJETO DE ENCOMIENDA 

a) Actuaciones en el marco del Portal Aragonés de Sistemas Aumentativos de Comunica-
ción (ARASAAC).

Actuaciones:
— Elaboración de imágenes fijas con la representación del signo de lenguaje para perso-

nas sordas.
— Elaboración de una gramática relacionada con las mismas.
— Traducciones a los idiomas alemán e italiano de la Lengua de Signos Española.
— Realización de locuciones sonoras.
Importe previsto: 55.000 €
Plazo de ejecución: de 1 de mayo de 2010 a 30 de abril de 2011.
Plazo de justificación: antes del 31 de mayo de 2011.
b) Servicio de Videoconferencia en la Plataforma E-ducativa.
Actuaciones: Dotación de un sistema de videoconferencia gestionado por el profesorado, 

que permita el intercambio de imagen y sonido entre grupos de alumnos con la finalidad de 
atender a los Centros Rurales Agrupados y fomentar el aprendizaje de idiomas.

Importe previsto: 9.000 €
Plazo de ejecución: hasta 30 de abril de 2011.
Plazo de justificación: antes del 31 de mayo de 2011.
c) Desarrollo de una nueva «Onda CATEDU».
Actuaciones: Adquisición externa o desarrollo interno de una herramienta que permita la 

emisión on line de programas de radio y de grabaciones de video de producción escolar.
Importe previsto: 18.000 €
Plazo de ejecución: hasta 30 de abril de 2011.
Plazo de justificación: antes del 31 de mayo de 2011.
d) Creación de Aventuras Gráficas.
Actuaciones: Desarrollo de aventuras gráficas con finalidad didáctica.
Importe previsto: 18.000 €
Plazo de ejecución: hasta 30 de abril de 2011
Plazo de justificación: antes del 31 de mayo de 2011.
e) Otras actuaciones posibles.
Se podrán destinar excedentes de fondos de las actuaciones descritas anteriormente a 

trabajos en las líneas siguientes: elaboración de una enciclopedia multimedia «on line» a 
través del estudio de los principios físicos y tecnológicos en los electrodomésticos de línea 
blanca, promoción de un concurso de ideas de software educativo, creación del portal «Pre-
gúntale al experto» y desarrollo de un software para la gestión conjunta de las prácticas es-
colares para los nuevos títulos de grado.

Plazo de ejecución: hasta 30 de abril de 2011.
Plazo de justificación: antes del 31 de mayo de 2011.


